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En la Villa de Madrid a nueve de junio de dos mil veinte.

Visto por esta Sección de Apoyo a la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, constituida por los Sres. 
Magistrados relacionados al margen, los autos del recurso contencioso-administrativo 
número 1890/2018, interpuesto por la Procuradora D.ª María Teresa Rodríguez Pechín, en 
nombre y representación de D. Rafael Ruiz de Medina Quevedo, bajo la dirección letrada del 
Abogado D. Eduardo Miyares Gómez, contra la Resolución de 2 de noviembre de 2018, de 
la Dirección General de la Policía, por la que desestima el recurso de alzada interpuesto 
contra el Acuerdo del Tribunal Calificador del proceso selectivo de ascenso a la categoría de 
Comisario de la Policía Nacional de 25 de mayo de 2018, por el que se hacen públicos los 
resultados en la modalidad de antigüedad selectiva. 

Ha sido parte demandada en las presentes actuaciones, la Administración General del 
Estado representada y defendida por la Abogacía General del Estado. 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  Por la parte actora se interpuso recurso contencioso-administrativo 
mediante escrito presentado el 3 de diciembre de 2018, acordándose mediante decreto de 20 
de diciembre de 2018 su admisión a trámite como procedimiento ordinario y la reclamación 
del expediente administrativo



SEGUNDO.- En el momento procesal oportuno la parte actora formalizó la 
demanda, mediante escrito presentado el 29 de abril de 2019, en el que, tras alegar los 
hechos y fundamentos de derecho que estimó procedentes, terminó suplicando se dictara 
sentencia en los siguientes términos:

«1.- Se declare no ajustado a derecho el acto administrativo y, por tanto, se revoque y 
deje sin efecto el Acuerdo de fecha 25 de mayo de 2018 del  Tribunal Calificador, y la 
Resolución de la Dirección General de la Policía de 13 de junio de 2018, se reconozca el 
derecho del recurrente a ser declarado "apto" en la entrevista personal con todos los efectos 
legales  derivados  de  esa  condición,  sin  necesidad  de  retroacción  de  las  actuaciones  por 
cuanto no hay material probatorio que justifique la declaración de no apto que se aplicó al 
recurrente y se continúen con él las subsiguientes fases del proceso selectivo para ascenso a 
la categoría de Comisario del Cuerpo Nacional de Policía, consistentes en la realización del 
preceptivo curso de formación profesional contemplado en las diferentes normas que regulan 
los procesos de ascenso de la Policía Nacional, así́  como  en  las  propias  bases  de  la 
convocatoria de 20 de diciembre de 2017.» 

Las alegaciones de la parte demandante en defensa de su pretensión se centran, en 
síntesis, en la vulneración de las normas que regulan el desarrollo del proceso selectivo y de 
las propias bases de la convocatoria, pues se ha incurrido en una manifiesta desviación de 
poder por parte de la Administración que han afectado a todo el proceso. La actuación del 
Tribunal calificador ha sido arbitraria, tal como se evidencia en la omisiva sujeción que ha 
hecho a los principios que debían inspirar el proceso (igualdad, mérito, capacidad, 
antigüedad, publicidad y transparencia). Asimismo, denuncia la falta de motivación y 
justificación del criterio adoptado por el Tribunal calificador en la resolución del proceso de 
ascenso a Inspector Jefe.

En este sentido, la demanda considera que la deficitaria regulación de las bases de la 
convocatoria es aprovechada por el Tribunal Calificados para actuar incorrectamente, sin 
sujeción a los principios que han de inspirar el proceso selectivo de ascenso, bien porque 
simplemente no se recogen en dichas bases (principios de objetividad y capacidad), bien 
porque recogiéndose, no son tenidos en consideración en el momento procesal oportuno 
(antigüedad y mérito).

Denuncia que no consta en las bases de la convocatoria, cuáles son las condiciones 
que se han de cumplir para que el aspirante sea considerado idóneo, esto es, no se indican los 
criterios que se va a valorar, ni cómo se va a valorar En suma, defiende que no existe ningún 
parámetro objetivo para que los candidatos  puedan conocer si los resultados obtenidos se 
corresponden con las premisas valorativas. Entiende que no ha habiendo acuerdo ni acta del 
tribunal calificador que venga a subsanar las deficiencias de la convocatoria, lo que supone 
una evidente inseguridad jurídica para los evaluados. 

Asimismo, añade que los aspirantes no tuvieron conocimiento en ningún momento de 
tales criterios, vulnerando el principio de publicidad y transparencia. Explica que el tribunal 
ha ocultado la nota o puntuación de corte. Recuerda que la discrecionalidad técnica no puede 
extenderse a la modificación del contenido de las bases del concurso, y que la base 5.6.1 
exigía la realización de ejercicios psicotécnicos.



Señala que el tribunal calificador no debió atribuirse la facultad de integrar las base 
de la convocatoria cuando decidió que la prueba de aptitud profesional de carácter selectivo 
habrían de consistir suprimiendo incongruentemente la prueba psicotécnica consistente en 
test, en una prueba de personalidad que no psicotécnica y en un cuestionario de preguntas 
que tampoco tenía el carácter  psicotécnico. 

A continuación, procede a valorar el hecho de que el recurrente fue declarado «No 
apto» en la entrevista personal. A propósito de dicha entrevista, comienza impugnando que 
se constituyeron sub tribunales o tribunales ad hoc, de modo que cada tribunal estuvo 
constituido por diferentes miembros en cada entrevista, sin que el Acta levantada al efecto 
recoja los criterios, aspectos y otros factores que habrían de ser objeto de valoración previa, 
así como el valor a otorgar a cada uno de estos criterios.

Por último hace hincapié en la necesidad de motivar el juicio técnico.

TERCERO.- La Abogacía del Estado contestó a la demanda, mediante escrito 
presentado el 21 de mayo de 2019, en el que, tras alegar los hechos y los fundamentos de 
derecho que estimó oportunos, terminó suplicando se dictara sentencia desestimatoria del 
recurso contencioso-administrativo, confirmándose el acto administrativo impugnado, con 
expresa condena en costas a la parte actora.

Las alegaciones de la Administración demandada, en sustento de su pretensión, 
defienden la conformidad a derecho de la resolución recurrida. A modo de síntesis, la 
contestación formulada considera que el recurrente únicamente impugna el resultado de la 
prueba como no apto. Añade que consta en el expediente el informe técnico de evaluación de 
la entrevista personal del   actor en el que se explican las razones de la exclusión de 
conformidad con lo recogido en las bases. La revisión  de los resultados de la prueba de 
«entrevista personal» se realizó con sujeción a las normas establecidas en la convocatoria y 
conforme al ordenamiento jurídico y teniendo en consideración el acta que obra en el 
expediente. 

CUARTO.- La cuantía del recurso ha sido fijada como indeterminada mediante 
decreto de fecha 24 de mayo de 2019.

Habiéndose solicitado el recibimiento del pleito a prueba, se acordó dicho trámite 
mediante auto de 29 de mayo de 2019, y se ha practicado la prueba admitida de la propuesta 
por las partes, con el resultado que consta en los autos. 

Concluso el término probatorio, se dio traslado a las partes, por su orden, para que 
formularan conclusiones, trámite que evacuaron mediante la presentación de sendos escritos 
en los que concretaron y reiteraron sus respectivos pedimentos.

QUINTO.- Conclusas las actuaciones, se señaló para votación y fallo de este 
recurso el día 2 de junio de 2020, fecha en que tuvo lugar la deliberación y votación.

Siendo ponente del presente recurso la magistrada Ilma. Sra. Dª María Prendes 
Valle, quien expresa el parecer de la Sala.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Resolución impugnada y argumentos de las partes. 

Es objeto del presente recurso contencioso-administrativo, la Resolución de 2 de 
noviembre de 2018, de la Dirección General de la Policía, por la que desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra el Acuerdo del Tribunal Calificador del proceso selectivo de 
ascenso a la categoría de Comisario de la Policía Nacional de 25 de mayo de 2018, por el 
que se hacen públicos los resultados en la modalidad de antigüedad selectiva. 

Pretende el recurrente la anulación de la resolución referenciada y se proceda a 
declarar como «apto», sobre la base de la actuación arbitraria del Tribunal calificador que no 
ha atendido a los principios que deben inspirar el proceso selectivo, así como la falta de 
motivación de la resolución. 

Por el contrario, la Administración demandada considera que la resolución se 
encuentra correctamente motivada, habiendo actuado el tribunal conforme a derecho.

SEGUNDO.- Hechos no controvertidos.

Centrándonos ya en el análisis de la cuestión de fondo que se suscita en el presente 
proceso, para una adecuada resolución de la controversia que se somete a la consideración de 
la Sección se hace preciso poner de relieve los hechos acreditados, tal y como se deducen de 
la documentación obrante en el Expediente Administrativo y de las pruebas practicadas a 
instancias de la parte actora, pues será desde su constatación desde la que habremos de 
encontrar la solución a adoptar. Y así: 

1º.- El hoy actor participó en el proceso selectivo hecho público por Resolución de 20 
de diciembre de 2017, de la Dirección General de la Policía, por la que se convoca proceso 
selectivo de ascenso a la categoría de Comisario de la Policía Nacional.

Por Acuerdo de 15 de marzo de 2018, del Tribunal calificador del proceso selectivo 
de ascenso a la categoría de Comisario de la Policía Nacional se hace pública la lista de 
admitidos y excluidos del proceso y la baremación provisional asignada a los aspirantes, 
entre los que se incluía el recurrente, aprobándose la definitiva en Acuerdo de 19 de abril de 
2018.

Mediante Acuerdo del Tribunal Calificador de fecha 25 de mayo de 2018, se 
declarados aptos, en la modalidad de antigüedad selectiva a los aspirantes que figuran, no 
estando incluido el Sr. Ruiz de la Medina. 

El indicado proceso selectivo constaba de tres fases: 1) calificación previa o 
concurso, 2) Pruebas de aptitud profesional y 3) Curso de formación profesional (base 1.2).

Las pruebas de aptitud profesional en la modalidad de antigüedad selectiva de 



ascenso para la que se reservaban 36 plazas de las 54 convocadas consistían según la base 
5.6.1 en lo siguiente:

Para esta modalidad, las pruebas de aptitud profesional de carácter selectivo 
consistirán en la realización de ejercicios psicotécnicos dirigidos a comprobar la idoneidad 
del funcionario para el desempeño de las funciones correspondientes a la categoría a la que 
aspira. Los test serán contrastados con una entrevista personal realizada por al menos un 
miembro del Tribunal con el asesoramiento de los especialistas que se estimen necesarios.

Evaluados los test de aptitud y la entrevista personal, el Tribunal hará pública la 
relación de los aspirantes declarados aptos y que serán convocados al curso de formación 
profesional y efectuará, en su caso, el ajuste al que haya lugar en cuanto al número de 
plazas vacantes para la modalidad de concurso oposición.

En Acta  de 20 de diciembre de 2017, se informa sobre las características de las 
pruebas y otros aspectos de interés para el desarrollo del proceso. En cuanto al desarrollo de 
las pruebas psicotécnicas se prevé la realización de una prueba de inteligencia general, un de 
inteligencia relacional, un de personalidad laboral y un cuestionario biográfico técnico 
profesional. 

El asesor del Tribunal, que proponía estas pruebas, elaboró explicativo de la 
idoneidad de las mismas, y así, señaló que:

1.- Inteligencia general. Prueba que estaba formada por 30 items y que avaluaba la 
capacidad de razonamiento del sujeto ante cuestiones variadas que implican también una 
cierta acomodación conceptual y adaptación mental. Asimismo proporcionaban una 
apreciación del desenvolvimiento mental del sujeto y su aptitud para adaptar 
conscientemente su pensamiento a nuevas exigencias.

2. Inteligencia relacional. Prueba que evalúa la capacidad para captar y asimilar 
información presentada de modo impreso mediante tablas.

3. Prueba de personalidad laboral constaría de 95 preguntas, a través de las cuales se 
intentan explorar factores concretos considerados de especial relevancia para asumir con 
ciertas garantías de éxito las funciones de un Comisario: ACTITUD HACIA EL TRABAJO 
(Perseverancia, Espíritu de superación), INTEGRACIÓN PROFESIONAL (Liderazgo, 
Actitud directiva, Toma de decisiones ); DINAMISMO (Energía mental, Energía Física), 
SOCIABILIDAD (Notoriedad, Extensión social, Necesidad de pertenecer a grupos, 
Necesidad de afecto), ESTILO DE TRABAJO (Planificador, Minucioso, Metódico, 
Dependiente de normas), RASGOS DE PERSONALIDAD (Necesidad de cambio, Control 
emocional, Agresividad defensiva), INCOHERENCIA DE RESPUESTAS. 

4. Cuestionario biográfico. A través del mismo, se pretendía recopilar información 
relacionada con la trayectoria profesional del opositor, la formación que posee, tanto general 
como técnico-profesional y otros aspectos de carácter global, tales como funciones de 
dirección, opinión sobre cuestiones de interés organizaciones, experiencia profesional, 



experiencia de mando, toma de decisiones, estilos de comportamiento organizaciones, estilos 
de conducta…

En el apartado 1.4 del Anexo de dicha acta se hace referencia a la entrevista personal 
y se menciona lo siguiente:

Esta técnica permitirá contrastar los datos obtenidos a lo largo del proceso de 
selección y explorar aspectos concretos de la trayectoria profesional del candidato 
presentado al proceso por antigüedad selectiva. A lo largo de la misma, se evaluarán los 
siguientes factores: biografía profesional, competencias, rasgos de personalidad, motivación 
y comunicación.

En cuanto a la valoración de esta entrevista conviene subrayar que se preveía una 
escala de valoración; 0 (inadecuado) a 10 (muy adecuado).

En el desarrollo de las pruebas, el recurrente obtuvo como resultado en las pruebas 
psicotécnicas la puntuación de 7,533 cuando la nota de corte se fijó en 2,5.

Según consta en el «Informe Técnico», el actor realizó la entrevista el día 23 de mayo 
de 2018 y fue evaluado con la asistencia de un asesor especialista, diversos miembros del 
Tribunal, el secretario y un colaborador (folio 59).

En el acta de fecha 23 de mayo de 2018 se especifica que:

 «(…)para la realización de las entrevistas personales, se dispone de los cuestionarios 
de datos biográficos cumplimentados por los opositores y los perfiles obtenidos de la 
corrección de la prueba de personalidad. El asesor especialista, don Carlos Manuel Pacheco 
Romo, informa a los miembros el Tribunal de los aspectos y rasgos profesionales y 
personales de los aspirantes, derivados de los perfiles psicológicos deducidos del estudio y 
análisis de los resultados obtenidos en las pruebas realizadas, complementados con los datos 
del Cuestionario Biográfico Técnico Profesional.

Durante la entrevista realizada a cada aspirante en presencia del Sr. Pacheco Romo, 
los miembros del Tribunal presentes en el acto efectúan las preguntas que consideran 
oportunas para explorar los factores (…)»

TERCERO.- Discrecionalidad técnica. 

El análisis de la problemática suscitada exige recordar con carácter previo la 
jurisprudencia sobre el significado y ámbito que ha de reconocerse a la llamada 
discrecionalidad técnica y en concreto, sobre las posibilidades de control y la motivación 
exigible. Cabe destacar entre los pronunciamientos recientes del Tribunal Supremo, la 
sentencia de fecha 31 de enero de 2019, rec. 1306/2016 que trata de sintetizar la doctrina 
existente en la materia, haciendo alusión al permanente esfuerzo por parte del Tribunal 



Supremo y el Tribunal Constitucional, para ampliar al máximo y perfeccionar el control 
jurisdiccional previsto constitucionalmente frente a toda actuación administrativa (artículo 
106.1 CE). De este modo, a propósito de la discrecionalidad técnica la sentencia extracta lo 
más importante del contenido de la sentencia de 16 de diciembre de 2014, rec. 3157/201 de 
la siguiente forma:

QUINTO.- ... Y sus líneas maestras e hitos evolutivos se pueden resumir en lo que 
sigue:

1.- La legitimidad de lo que doctrinalmente se conoce como discrecionalidad técnica 
fue objeto de reconocimiento por la STC 39/1983, de 16 de mayo, que justificó y explicó su 
alcance respecto al control jurisdiccional con esta declaración:

«Pero no puede olvidarse tampoco que ese control puede encontrar en algunos casos 
límites determinados. Así ocurre en cuestiones que han de resolverse por un juicio fundado 
en elementos de carácter exclusivamente técnico, que sólo puede ser formulado por un 
órgano especializado de la Administración y que en sí mismo escapa por su propia 
naturaleza al control jurídico, que es el único que pueden ejercer los órganos 
jurisdiccionales, y que, naturalmente, deberán ejercerlo en la medida en que el juicio afecte 
al marco legal en que se encuadra, es decir, sobre las cuestiones de legalidad, (...)».

2.- La jurisprudencia inicial de esta Sala, desde el mismo momento del 
reconocimiento de esa discrecionalidad técnica, ya se preocupó en señalar unos límites para 
la misma, que vinieron a consistir en la aplicación también a ella de las técnicas de control 
que significan los elementos reglados, los hechos determinantes y los principios generales 
del derecho. Así lo hizo la STS de 5 de octubre de 1989, que se expresa así:

«Los órganos administrativos a quienes corresponde la valoración de las pruebas de 
acceso a la función pública gozan de un cierto margen de discrecionalidad en la apreciación 
de las pruebas, que incluso merece la calificación de técnica no revisable 
jurisdiccionalmente en lo que se refiere a los juicios que la Administración emita acerca de 
la apreciación de los méritos aportados o ejercicios realizados, pero ello no excluye el que 
los Tribunales puedan controlar la concurrencia de los límites generales jurídicamente 
impuestos a la actividad discrecional no técnica de la Administración que se refieren a la 
competencia del órgano, procedimiento, hechos determinantes, adecuación al fin perseguido 
y al juego de los principios generales del derecho , entre los que, en estos casos, cobran 
especial interés los de mérito y capacidad expresamente señalados al efecto por el  artículo 
103 CE».

3.- La evolución jurisprudencial posterior, en aras de perfeccionar el control 
jurisdiccional y definir los espacios donde este control puede operar con normalidad, 
completó y aclaró esos límites inicialmente enunciados mediante la distinción, dentro de la 
actuación de valoración técnica, entre el "núcleo material de la decisión" y sus "aledaños".

El primero estaría representado por el estricto dictamen o juicio de valor técnico, y 
los segundos (los aledaños) comprenderían, de un lado, las actividades preparatorias o 
instrumentales que rodean a ese estricto juicio técnico para hacerlo posible y, de otro, las 
pautas jurídicas que también son exigibles a dichas actividades.



Esas actividades preparatorias o instrumentales serían las encaminadas a delimitar 
la materia que vaya a ser objeto de ese juicio técnico, a fijar los criterios de calificación que 
vayan a ser utilizados y a aplicar individualizadamente dichos criterios a cada uno de los 
elementos materiales que constituyan el objeto de la valoración; esto es, serían los pasos 
que resultan necesarios para llegar a la estimación cualitativa finalmente contenida en el 
estricto juicio técnico.

Y esas pautas jurídicas estarían encarnadas por el derecho a la igualdad de 
condiciones que asiste a todos los aspirantes, por la necesidad de que el criterio de 
calificación responda a los principios de mérito y capacidad y por el obligado cumplimiento 
también del mandato constitucional de interdicción de la arbitrariedad.

La anterior distinción está presente en la STC 215/1991, de 14 de noviembre, como 
también en numerosas sentencias de esta Sala (entre otras, en las SsTS de 28 de enero de 
1992, recurso 172671990; de 11 de diciembre de 1995, recurso 13272/1991; 15 de enero de 
1996, recurso 7895/1991; y 1 de julio de 1996, recurso 7904/1990).

4.- Un punto más en esa línea evolutiva de la jurisprudencia lo representa la 
necesidad de motivar el juicio técnico.

Como ya se ha puesto de manifiesto, uno de los aledaños de ese juicio técnico está 
representado por la obligación de cumplir el mandato constitucional (artículo 9.3 CE) de 
la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos y, en el criterio de este Tribunal 
Supremo, ese cumplimiento conlleva la necesidad de motivar el juicio cuando así sea 
solicitado por algún aspirante o cuando sea objeto de impugnación.

Así se expresa la STS de 10 de mayo de 2007, recurso 545/2002:

«(...) Tiene razón el recurso de casación en que la sentencia de instancia no enjuició 
correctamente la cuestión de fondo que le fue suscitada y en la infracción del artículo 24 de 
la Constitución que con ese argumento se denuncia.

La doctrina de la discrecionalidad técnica con que la Sala de Zaragoza justifica 
principalmente su pronunciamiento no ha sido correctamente aplicada; y no lo ha sido 
porque, en relación a la actuación administrativa para la que se ha hecho esa aplicación, no 
se ha observado el límite constitucional de interdicción de la arbitrariedad de los poderes 
públicos (artículo 9.3 CE).

Como es bien sabido, dicha discrecionalidad técnica significa, por un lado, respetar 
las valoraciones de esa índole que hayan sido realizadas por los órganos cualificados por la 
posesión del correspondiente saber especializado y, por otro, admitir el margen de polémica 
o discrepancia que sobre determinadas cuestiones venga siendo tolerado en el concreto 
sector de conocimientos técnicos de que se trate.

Pero una cosa es el núcleo del juicio técnico sobre el que opera esa clase de 
discrecionalidad y otra diferente la obligación de explicar las razones de ese juicio técnico 
cuando expresamente hayan sido demandadas o cuando se haya planteado la revisión de la 
calificación que exteriorice ese juicio técnico. Esto último queda fuera del ámbito propio del 
llamado juicio de discrecionalidad técnica, ya que, ante la expresa petición de que dicho 
juicio sea explicado o ante su revisión, la constitucional prohibición de arbitrariedad hace 



intolerable el silencio sobre las razones que hayan conducido a emitir el concreto juicio de 
que se trate».

5.- La fase final de la evolución jurisprudencial la constituye la definición de cuál 
debe ser el contenido de la motivación para que, cuando sea exigible, pueda ser 
considerada válidamente realizada.

Y a este respecto se ha declarado que ese contenido debe cumplir al menos estas 
principales exigencias: (a) expresar el material o las fuentes de información sobre las que 
va a operar el juicio técnico; (b) consignar los criterios de valoración cualitativa que se 
utilizarán para emitir el juicio técnico; y (c) expresar por qué la aplicación de esos criterios 
conduce al resultado individualizado que otorga la preferencia a un candidato frente a los 
demás.

Son exponente de este último criterio jurisprudencial los pronunciamientos de este 
Tribunal Supremo sobre nombramientos de altos cargos jurisdiccionales (STS de 27 de 
noviembre de 2007, recurso 407/2006), sobre concursos de personal docente universitario 
(STS de 19 de mayo de 2008, recurso 4049/2004), sobre convocatorias del Consejo General 
del Poder Judicial para puestos en sus órganos técnicos (STS de 10 de octubre de 2007, 
recurso 337/2004); o sobre procesos selectivos en las distintas Administraciones Públicas 
(STS de 18 de diciembre de 2013, casación 3760/2012).

CUARTO.- La entrevista personal como una técnica para contrastar los 
resultados de las pruebas de aptitud previas.

En el caso objeto de nuestro examen, lo primero que hemos de señalar es que la 
prueba de la «entrevista personal» permite abordar aspectos no detectables en otras pruebas 
y constituye un sistema plenamente aceptado con el fin de verificar la adecuación de la 
persona participante para el ejercicio de las funciones propias de la policía. 

En este sentido, la idoneidad de la entrevista como elemento de contraste resulta 
incuestionable según lo hemos declarado, entre otras en Sentencia de esta propia Sección 
Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid de 31 de Marzo de 2017, Recurso 945/2015.

En todo caso, y esto es oportuno enfatizarlo, la «entrevista personal» se efectúa tras 
la realización de un «test de personalidad» y un cuestionario de información biográfica y, 
lógicamente, a partir de los resultados de los mismos, como así se deriva de la literalidad de 
la Base 5.6.1.

El acta de 20 de diciembre de 2017 hace hincapié en que las pruebas de aptitud deben 
ilustrar la posterior entrevista personal (folio 20). De hecho, se configuró expresamente la 
entrevista en dicha acta, (Anexo II) como una técnica que permitía contrastar los datos 
obtenidos a los largo del proceso de selección y explorar aspectos concretos de la trayectoria 
profesional del candidato. En este sentido, los factores a explorar debían ceñirse a la 



biografía profesional, competencias, rasgos de personalidad, motivación y comunicación.

Avanzando en el razonamiento, la prueba de la «entrevista personal» persigue, por 
consiguiente, una evaluación psicológica de determinados factores a partir de unas pruebas 
de personalidad, de las que se sirve precisamente para contrastarlas. Es decir, la entrevista se 
debe configurar no aisladamente sino en función de los resultados obtenidos previamente en 
los test de personalidad, pues sólo así se puede cumplir con la finalidad de corroborar o 
ampliar alguna información.

En el presente caso, en la documentación remitida por la Administración lo único que 
aparece respecto de la cuestión planteada es el «Informe Técnico» emitido por el Asesor 
Especialista con el conforme de varios miembros del Tribunal Calificador. Es importante 
señalar que en este informe, hace referencia a la posesión de los datos biográficos de los 
opositores y los perfiles obtenidos de la corrección de la prueba de personalidad, si bien no 
consta en el expediente dicho perfil y únicamente constan las pruebas a las que fue sometido 
lo que es claramente insuficiente y no encaja con lo previsto en el acta. Asimismo, se hace 
referencia a que los miembros del Tribunal formularon las preguntas que consideraron 
oportunas, pero ninguna de ellas y mucho menos sus respuestas constan en dicha acta. 

Pues bien, a la hora de revisar este Orden Jurisdiccional la actuación administrativa 
de que venimos haciendo mención, comprobamos que ni en el Expediente Administrativo, ni 
tampoco en la documentación remitida por la Administración en fase probatoria, aparece el 
conjunto de preguntas que fueron formuladas, ni tampoco sus respuestas, (no consta 
grabación alguna de la entrevista, actuación que sin duda hubiera sido esclarecedora y que 
no impedían las Bases de la Convocatoria). Faltan, también, los criterios cualitativos 
seguidos para aplicar/valorar cada uno de los factores y/o subfactores investigados ya fueran 
de biografía profesional, competencias, rasgos de personalidad, motivación o comunicación. 
Igualmente, no consta la justificación de los criterios seguidos para llegar a la puntuación 
finalmente otorgada a la actora como consecuencia de la detracción.

En efecto, según las Bases de la Convocatoria aplicables, hemos de reiterarlo, para 
valorar las entrevistas personales debían tomarse en consideración una serie de factores tales 
como los ya indicados de la biografía profesional, competencias, rasgos de personalidad, 
motivación y comunicación, y en el Expediente y documentación remitida a esta Sección 
sólo obra el Informe técnico en el que únicamente se efectúan algunas valoraciones de 
contenido genérico sin que exista un análisis detallado y singularizado sobre los distintos 
factores a tener en cuenta.

Por otra parte, no existe en el Expediente dato alguno del que deducir la forma en que 
el Órgano de Selección ha llegado a valorar la «entrevista personal» realizada por el 
recurrente como «no apto», al no constar la valoración ni la puntuación asignada a cada uno 
de los factores y subfactores. Tampoco sabemos las razones por las que la aplicación de esos 
criterios valorativos condujeron a la concreta puntuación y calificación asignada.

Llegados a este punto, lo que conviene añadir, avanzando en el razonamiento es que 
el demandante obtuvo una puntuación media de 7,533 en la prueba psicotécnica, lo que 



estaba muy por encima de la nota de corte establecida en 2,5. Sin embargo, la calificación 
que le asignó el Tribunal fue de «NO APTO» por razón del resultado de la entrevista.

Pero, en este caso más allá de la puntuación obtenida por el actor en las mencionadas 
pruebas de lógica (que reiteramos, fue notablemente más alta de la considerada mínima por 
el Tribunal) se debe subrayar que no existe en el expediente administrativo análisis ninguno 
de su resultado y de las conclusiones que dicho resultado pudiera arrojar sobre las cualidades 
profesionales del actor para el desempeño del puesto al que optaba, únicamente se hace una 
referencia al biodata sin mayor concreción. Es decir, no consta un análisis del cuestionario 
biográfico y de la prueba de personalidad laboral, destacando de sus resultados aquellos 
factores de interés que debieran ser contrastados en la entrevista personal.

Podemos, entonces, concluir que el Tribunal de Selección no se ajustó a los 
parámetros de la convocatoria, ni tampoco a sus propios Acuerdos, al no limitar el alcance de 
la entrevista a contrastar los resultados de las pruebas psicotécnicas que además la parte 
actora había superado con holgura. El Tribunal calificador ha dotado a la entrevista de un 
carácter independiente, con su propia puntuación, en base a criterios que tampoco fueron 
publicitados formando una opinión, tras su realización, que iba más allá del contraste del 
resultado de las pruebas realizadas anteriormente.

En las presentes actuaciones existe un informe técnico de evaluación de la entrevista, 
con un contenido vago y genérico, pues nada es capaz de concretar en relación con el 
recurrente. Dicho Informe técnico elaborado por la Administración es la única prueba que 
sirvió de base para que el recurrente no superase la prueba de «entrevista personal», con su 
consiguiente exclusión del proceso selectivo al que la misma venía referida, si bien se 
desconocen las razones que dieron lugar a la declaración de «no apto». 

De modo que  esta Sala no puede llegar a la misma conclusión que la Resolución 
impugnada, máxime dados los resultados satisfactorios de las pruebas anteriores y del 
contenido de su trayectoria profesional. Los datos que se derivan del expediente 
administrativo y de la prueba obrante en las presentes actuaciones permiten concluir que la 
entrevista no se ha realizado con el fin accesorio de comprobación de las pruebas ya 
realizadas.

Hemos indicado en otras ocasiones que al no constar referencia alguna al resultado 
del test, no constando a este Tribunal elementos negativos, como es el caso del recurrente, la 
declaración de falta de aptitud profesional por factores de la personalidad negativos 
apreciados en la entrevista ha de quedar demostrada de manera rigurosa y más allá de 
cualquier duda. Y así ha de ser, como puso de manifiesto la ya aludida Sentencia del 
Tribunal Supremo de 29 de Enero de 2014 (recurso de casación 3201/2012 ), porque la muy 
grave consecuencia que supone la exclusión de un proceso selectivo para quien realizó el 
enorme esfuerzo de adquirir los conocimientos necesarios para acudir al mismo, únicamente 
cumplirá con el imperativo constitucional de interdicción de la arbitrariedad ( artículo 9.3 
CE ) si está justificada y explicada con ese superior nivel de rigor y exigencia que acaba de 
apuntarse. A la falta de explicación sobre los aspectos de la personalidad valorados 
negativamente, al no ponerse en relación el contenido de la  entrevista con  el resultado de 



los test, no podemos sino concluir que la entrevista personal se ha realizado prescindiendo de 
los requisitos exigidos en la Convocatoria. 

CUARTO.- Reconocimiento del derecho. 

Procede, por lo tanto, estimar el recurso, lo que implica reconocer el derecho del 
recurrente es el de ser declarado apto en la «entrevista personal» que realizó, y con ella la 
prueba de «aptitud profesional» del proceso selectivo de ascenso a la Categoría de Comisario 
de la Policía Nacional, modalidad antigüedad selectiva, y por lo tanto a ser convocado a fin 
de llevar a cabo el Curso de Formación Profesional, de carácter selectivo, previsto en la 
propia Convocatoria (Base 7). 

Caso de superar este período, el hoy recurrente deberá ser nombrado Comisario del 
Cuerpo Nacional de Policía escalafonándosele en el puesto que le hubiera correspondido en 
la promoción saliente de la convocatoria en la que participó, y en la modalidad en que lo 
hizo, con la misma antigüedad en la Categoría y resto de efectos económicos y 
administrativos que los obtenidos por quienes superaron esta convocatoria en la modalidad 
en la que participó el hoy recurrente.

En consecuencia se deberá practicar, en su momento y en su caso, la oportuna 
liquidación de haberes a fin de abonar al hoy actor las diferencias que pudieran existir entre 
las retribuciones que el mismo perciba en la fase de formación a la que deberá ser llamado y 
las que deberían habérsele abonado de haber sido designado Inspector Jefe del Cuerpo 
Nacional de Policía en el mismo momento en el que fueron nombrados como tales los 
compañeros de la promoción en la que concurrió, y en la modalidad en que lo hizo.

QUINTO.- Costas procesales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 139.1 de la Ley Jurisdiccional, 
procede imponer las costas causadas en este procedimiento a la parte que ha visto rechazadas 
todas sus pretensiones, al no apreciarse que el caso presentara serias dudas de hecho o de 
derecho.

No obstante, a tenor del apartado tercero de dicho artículo 139 la imposición de las 
costas podrá ser «a la totalidad, a una parte de éstas o hasta una cifra máxima» y la Sala 
considera procedente, atendida la índole del litigio y la concreta actividad desplegada por las 
partes, limitar la cantidad que, por los conceptos de honorarios de Abogado y derechos de 
Procurador, ha de satisfacer a la parte contraria la condenada al pago de las costas, hasta una 
cifra máxima total de quinientos euros (500€),  más la cantidad que en concepto de IVA 
corresponda a la cuantía reclamada.



Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación

FALLO

ESTIMAMOS el recurso contencioso-administrativo 1890/2018, interpuesto por la 
Procuradora D.ª María Teresa Rodríguez Pechín, en nombre y representación de D. Rafael 
Ruiz de Medina Quevedo, bajo la dirección letrada del Abogado D. Eduardo Miyares 
Gómez, contra la Resolución de 2 de noviembre de 2018, de la Dirección General de la 
Policía, por la que desestima el recurso de alzada interpuesto contra el Acuerdo del Tribunal 
Calificador del proceso selectivo de ascenso a la categoría de Comisario de la Policía 
Nacional de 25 de mayo de 2018, y, en consecuencia:

1- ANULAMOS la resolución impugnada por no ser conforme a Derecho, así como
en la que trae causa.

2- RECONOCEMOS el derecho del demandante a que se declare que ha superado la
parte de entrevista personal de la prueba de aptitud profesional del proceso selectivo de 
ascenso a la categoría de Comisario del Cuerpo Nacional de Policía, convocado por 
Resolución de fecha 20 de diciembre de 2017, modalidad antigüedad selectiva, con las 
consecuencias jurídicas especificadas en el fundamento de derecho de la presente sentencia, 

3-CONDENAMOS al pago de las costas causadas en el presente recurso a la
Administración demandada, con la limitación que respecto de su cuantía se ha realizado en 
el último fundamento de derecho.

Notifíquese esta resolución conforme dispone el artículo 248 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, expresando que contra la misma cabe interponer recurso de casación ante el 
Tribunal Supremo, cumpliendo los requisitos establecidos en los artículos 86 y siguientes de 
la Ley de esta Jurisdicción, debiendo prepararse el recurso ante esta Sección en el plazo de 
treinta días contados desde el siguiente al de la notificación, previa constitución del depósito 
previsto en la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
bajo apercibimiento de no tener por preparado el recurso, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 2 del Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y 
organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia, 
para el caso de que resulte aplicable en atención a la fecha en que sea notificada esta 
sentencia.

Dicho depósito habrá de realizarse mediante el ingreso de su importe en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de esta Sección, cuenta-expediente nº 2581-0000-93-1890-18 
(Banco de Santander, Sucursal c/ Barquillo nº 49), especificando en el campo concepto del 
documento Resguardo de ingreso que se trata de un “Recurso” 24 Contencioso-Casación (50 
euros). Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria, se realizará a la cuenta general 



nº  0049-3569-92-0005001274 (IBAN ES55-0049-3569 9200 0500 1274) y se consignará el 
número de cuenta-expediente  2581-0000-93-1890-18 en el campo “Observaciones” o 
“Concepto de la transferencia”  y a continuación, separados por espacios, los demás datos de 
interés.

Así por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

D. Juan Pedro Quintana Carretero D. José María  Segura Grau           

Dª. María Prendes Valle

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes.




